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Bucaramanga, x de junio de 2023 
 
 
Señora 
MARIA DEL PILAR GOMEZ AGUILAR  
Profesional Universitario  
Procuraduría Provincial de Instrucción Bucaramanga 
mdgomeza@procuraduria.gov.co 
Teléfono: 6015878750 
Calle 37# 12-08 
Bucaramanga  
 
Asunto:  Respuesta requerimiento 1-SA-202303-00058586  
 
Cordial Saludo, 
 
Atendiendo las inquietudes presentadas por el señor GUSTAVO HERRERA ACELAS en 
un derecho de petición con copia a la procuraduría provincial de instrucción de 
Bucaramanga, donde solicita el mantenimiento de un tramo de la vereda La Malaña – 
Gualilo Bajo, nos permitimos dar respuesta a las siguientes peticiones: 
 

1. Ordenar a Quien corresponda el atender el mantenimiento de esta vía terciaria 

para garantizar la movilidad y conectividad de la entrada y salida de los productos 

del tramo de la vereda La Malaña – Gualilo Bajo corregimiento 3 de Bucaramanga 

que corresponde a 12 Km. 

RTA:  El mantenimiento de las vías terciarias están a cargo de la secretaría de 

Infraestructura del municipio de Bucaramanga, el cual, se viene realizando de acuerdo 
con un cronograma establecido por dicha dependencia en concertación con la comunidad 
y presidentes de las juntas de acción comunal y se debe revisar con las JAC las fechas 
establecidas en este cronograma.  
 

2. Realizar de carácter urgente una mesa de trabajo con las entidades del estado 

que tienen la responsabilidad de esta problemática y los representantes de la 

comunidad par llegar a un acuerdo. 

RTA:  La secretaría de Infraestructura informa que, si requieren una mesa de trabajo para 
concertar soluciones que contrarresten la problemática que actualmente están 
presentando, pueden solicitar por medio de una petición para programar una fecha y 
enviar un representante de esta dependencia.  
  

3. Se informe las actuaciones administrativas y financieras que ha realizado la 

administración municipal frente a problemática de la falta de mantenimiento.  

RTA: La administración viene realizando en las veredas del municipio, obras de 

mitigación y recuperación vial tales como puentes, placa huellas, alcantarillas, muros en 
gaviones y muros con anclajes; todo lo anterior debido al marco de calamidad pública que 
se ha originado por las diferentes temporadas de lluvias ocasionadas en años anteriores.  
 

4. Se informe la dependencia o secretaria y persona encargada de atender y dar 

solución de fondo a la solicitud de placas huellas en ciertos sectores críticos y 

garantizar sobre todo los estándares del derecho a la seguridad y la prevención 

de desastres previsibles técnicamente.  

RTA: Como se manifiesta en el numeral 1, el mantenimiento de las vías terciarias está a 

cargo de la secretaría de Infraestructura del municipio de Bucaramanga y se vienen 
realizando respecto a un cronograma establecido por dicha dependencia en concertación 
con la comunidad y presidentes de las juntas de acción comunal y se debe revisar con 
las JAC las fechas establecidas en este cronograma. 
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5. Se informe al despacho las acciones emprendidas por la entidad para llevar a 

cabo la posibilidad de realizar una mesa de trabajo conforme a la petición del 

señor GUSTAVO HERRERA ACELAS.  

RTA: Como se manifiesta en el numeral 2, el señor Gustavo Herrera Acelas puede enviar 
una petición solicitando una mesa de trabajo para llegar a soluciones que contrarresten 
la problemática agobia a los residentes de este sector rural de Bucaramanga.   
 

6. Se allegue informe de la posible visita realizada el 25 de agosto de 2022, conforme 

al indicado por el secretario de infraestructura de esa municipalidad y las 

actuaciones emprendidas al día de hoy.  

RTA: Se anexa por medio digital el informe de la visita realizada a esa fecha, solicitado 

por su dependencia.  
 
Agradecemos de antemano su valiosa atención a la presente comunicación. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
IVAN JOSE VARGAS CARDENAS 

Secretario de Infraestructura 
 

 
Revisó: Ing. Pedro Alonso Ballesteros – Subsecretario de Infraestructura  
Revisó: Ing. Iván Ballesteros Plata – Apoyo supervisión. 
Proyecto: Ing. Kevin Andrés Benítez Otero - Practicante 

 

 
 
 
 


	MARIA DEL PILAR GOMEZ AGUILAR

